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Dra. Ana Julia Solíf K JÁ VENOTARIA 

NOTARIA ¿ DÉFIMA 
Y PRIMERA 

Gs QUITÓ-ECUADOR 

    
    

ESCRITURA NUMERO 20191701011P03801 

CESION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES Y ADMISION DENUEVO SOCIA 

TRANSSCARLIA CIA.LTDA. 

QUE OTORGA 

FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO Y SRA. 

A FAVOR 

BLANCA LOPEZ VILLEGAS 

CUANTIA: USD $ 1,00 

GM 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, capital de la República del 

Ecuador, hoy día veintinueve de Julio del año dos mil diecinueve, 

ante mí, doctora ANA JULIA SOLÍS CHÁVEZ, NOTARIA 

PÚBLICA DÉCIMA PRIMERA, DE ESTE CANTÓN QUITO, 

comparecen a la celebración del presente instrumento público: Los 

cónyuges señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO y la 

señora ENMA BEATRIZ CUASTUMAL YANDUN, por sus 

l
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propios y personales derechos, de estado civil casados entre sí, con 

domicilio en la ciudad de Quito, calle Antonio Basantes E cinco guión 

cincuenta y uno, celular número: cero nueve nueve ocho siete cero 

siete uno cuatro nueve; correo electrónico:  flavio- 

fuertes0211(Mhotmail.com, a quienes en adelante se les denominará 

los CEDENTES,; y, por otra parte, la señorita BLANCA LOPEZ 

VILLEGAS, por sus propios y personales derechos, de estado civil 

soltera, con domicilio en la ciudad de Cayambe, calle 10 de Agosto 

s/n y Cuba, de tránsito por esta ciudad de Quito, celular número cero 

nueve nueve nueve cuatro seis cinco tres ocho cuatro, correo 

electrónico: karlitaerick.lopez(Wgmail.com, a quien en adelante se le 

denominará la CESIONARIA. Los comparecientes son nacionalidad 

ecuatoriana, mayores de edad, legalmente capaces a quienes 

conozco de que doy fe, en virtud de haberme exhibido sus. 

documentos de identificación y con su autorización se ha procedido 

a verificar la información en el Sistema Nacional de 

Identificación Ciudadana del Registro Civil; los mismos que junto 

con la papeleta de votación debidamente certificadas, me solicitan se 

agregue al presente instrumento como habilitantes, y me piden que 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑORITA NOTARIA: Sírvase incorporar en el 

Registro de escrituras públicas a su cargo, una de Cesión y 

Transferencia de Participaciones sociales de conformidad con las 

siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la suscripción de la presente 

escritura pública las siguientes personas: Los cónyuges señor 

FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO y la señora ENMA 

BEATRIZ CUASTUMAL YANDUN, por sus propios y personales 

2



   

  

A Dra. Ana Julia Solí á 
IMA PRIMERA NOTARI 

'ANTON QUITO 
derechos, de estado civil casados entre sí, con domicilio 

   NOTA 

DÉC:mM      

   2 de Quito, a quienes en adelante se les denominará los C NTES; 

3 y, por otra parte, la señorita BLANCA LOPEZ VILLEGAS, por sus 

4 propios y personales derechos, de estado civil soltera, con domicilio 

5 en la ciudad de Cayambe, a quien en adelante se le denominará la 

6  CESIONARIA. Se aclara que la cónyuge del CEDENTE es con la 

7 única finalidad de autorizar la presente cesión y transferencia de 

3 participaciones sociales. Los comparecientes son de nacionalidad 

9 ecuatoriana, mayores de edad, por lo tanto son plenamente capaces 

10 para contratar y obligarse. CLAUSULA  SEGUNDA.- 

11 ANTECEDENTES: Uno) La Compañía TRANSSCARLIA CIA. 

12 LTDA., se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el 

13 Notario Cuadragésimo del Cantón Quito, el cinco de Noviembre del 

14 dos mil trece, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 

15 once de Diciembre del dos mil trece. Luego de varias cesiones y 

16 transferencias de participaciones sociales los socios actuales de la 

17 Compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA., son los siguientes: 1) El 

18 señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO, propietario de 398 

19 participaciones sociales; 2) El señor CELSO ORACIO RUANO 

20 ROSERO, propietario de 1 participación social; y, 3) La señora 

21 RAQUEL ZORAYA SOLORZANO MENA, propietaria de 1 

22 participación social; Dos) La Junta General Extraordinaria y 

23 Universal de Socios de la Compañía TRANSSCARLIA CIA. 

24  LTDA.,, en sesión celebrada el trece de Junio del dos mil diecinueve, 

25 resolvió por unanimidad autorizar a un socio de la Empresa, para que 

26 proceda a la cesión y transferencia de una participación social, así 

27 como admitir a un nueva socio de la Compañía.- CLAUSULA 

28 TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE 

3 

  
Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

web: www.notarial lquito.com.ec email: aisOnotarial 1 quito.com.ec
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PARTICIPACIONES SOCIALES Y ADMISION DE NUEVA 

SOCIA.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

la Compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA., en sesión celebrada el 

trece de Junio del dos mil diecinueve, resolvió por unanimidad 

autorizar a un socio de la Compañía para que procedan a la cesión y 

transferencia de una participación social de la siguiente forma: a.- El 

socio señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO y su 

cónyuge la señora ENMA BEATRIZ CUASTUMAL YANDUN, 

cede por su valor nominal UNA (1) participación social de US $ 

1,00 a favor de la señorita BLANCA LOPEZ VILLEGAS. La 

cesión de participaciones que anteceden son puras y simples, por lo 

que comprenden, sin excepción de ninguna clase, todos y cada uno 

de los derechos inherentes o accesorios de las participaciones 

cedidas, como utilidades ño distribuidas, utilidades, reservas legales 

o facultativas, reservas provenientes de la revalorización del 

patrimonio, reexpresión monetaria hoy reservas de capital, derechos 

de atribución y suscripción preferentes en los aumentos de capital, y, 

en general cualquier otro accesorio a las participaciones sociales que 

son objeto de la cesión; y, los derechos autónomos de tales 

participaciones, esto es, los aportes para — futuras 

capitalizaciones y los préstamos en favor de la 

compañía efectuados por los  Cedentes. De igual forma, 

la Junta General de Socios en forma unánime resuelve 

admitir como nueva socia de la Compañía a la señorita 

BLANCA LOPEZ VILLEGAS. Por efecto de las cesiones y 

transferencias de participaciones antes señaladas, el Cuadro 

de Integración del Capital Social de la Compañía TRANSSCARLIA 

CIA. LTDA,, queda estructurado de la siguiente forma: 

4



    

¡OXARÍA. Dra. Ana Julia Solís Chávez 
  VODWA PRIMERA NOTARIA | - 

  

  

NOTARIA     
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Dirección: Av. Áma, 

CLAUSULA CUARTA: CUANTIA.- Por acuerdo entre los CEDENTES y 

la CESIONARIA el precio que se fija por la presente cesión y 

transferencia de participaciones es de UN DOLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,00) cantidad que se cancela a la firma 

del presente instrumento. CLAUSULA QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Para dar cumplimiento con lo que dispone la Ley de 

Compañías Codificada, se protocolizan junto con la presente escritura 

pública, el certificado conferido por el Representante Legal de la 

Compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA., así como también la 

correspondiente Acta de Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de la Compañía, en la cual se autorizó unánimemente la 

correspondiente cesión y transferencias de participaciones sociales de 

acuerdo con el contrato que queda expresamente redactado. De la 

presente escritura se sentará razón al margen de la escritura pública de 

constitución de la sociedad en la Notaria Cuadragésima del Cantón 

Quito, así como también al margen de la inscripción de la constitución 

de la sociedad en el Registro Mercantil del Cantón Quito. Se agregarán 

las demás cláusulas que son de estilo y los documentos habilitantes 

necesarios para la validez de esta escritura.” (HASTA AQUÍ LA 

MINUTA).- “Los comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma 

que se encuentra firmada por el Doctor IVAN DIAZ OQUENDO, 
5 

zonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 

email: ajsOnotarial Iquito.com.ec 

   
Telefs.: 

web: www,notarial Iquito.com.ec 

CANTON QUITO A Cl 

CAPITAL No. | PRIMERA 

socios SOCIAL PARTICIPACIONES — 9QUITP-ECUADOR 
US$ 1,00 C/U 

1. FLAVIO OCTAVIANO FUERTES 397,00 397 99.25 

POZO 

2. CELSO ORACIO RUANO 1,00 Tí 0.25 

ROSERO 

3. RAQUEL ZORAYA 1,00 1 0.25 

SOLORZANO MENA 

100 1 025 
4. BLANCA LOPEZ VILLEGAS 

TOTALES 400,00 400 100%
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Abogado, con matricula profesional número tres mil doscientos 

sesenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Para el otorgamiento 

de la presente escritura pública se observaron todos y cada uno de los 

preceptos legales del caso y leída que les fué íntegramente a los 

comparecientes por mí el Notario, se ratifican y firman conmigo el 

Notario en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de 

esta notaria, DE TODO CUANTO DOY FE.- 

y 
OLÍS CHÁVEZ 

ERA DEL CANTON QUITÓ 

   
    NOTARIA [DECIMA Y



  REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i] Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1002676888 

Nombres del ciudadano: LOPEZ VILLEGAS BLANCA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/PIMAMPIRO/SAN 

FRANCISCO DE SIGSIPAMBA 

Fecha de nacimiento: 28 DE DICIEMBRE DE 1979 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

    
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: LOPEZ GILBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VILLEGAS MARIA ESPERANZA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 18 DE FEBRERO DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-246-48847 

32: 6 

   

        

  

  

  

    

  

  

          

    -48847 Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  

192-24 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR pa rleceiiadas | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

PRIME 
QUITO - E 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
         

Número único de identificación: 1714878228 

Nombres del ciudadano: CUASTUMAL YANDUN ENMA BEATRIZ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 23 DE JULIO DE 1981 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

aldo Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR 

  

  

    
  

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: FUERTES POZO FLAVIO OCTAVIANO 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: CUASTUMAL LUIS ALFREDO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: YANDUN MARIA ANGELICA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 16 DE MAYO DE 2014 

Condición de donante: S! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 192-246-48729 

192-246-48729 

38, 
Les     

        

  

        

  

        

  

  

  

Lcdo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant, 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR eificadión y EdlMldoión 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación PRIME OA      

       
  

QUITO - ECU! Y OR 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0401461207 

Nombres del ciudadano: FUERTES POZO FLAVIO OCTAVIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CARCHIMONTUFAR/LA PAZ 

Fecha de nacimiento: 1 DE NOVIEMBRE DE 1982 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 
  

Sexo: HOMBRE 

  Instrucción: BASICA   
  

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CUASTUMAL YANDUN ENMA BEATRIZ 

Fecha de Matrimonio: 17 DE MARZO DE 2001 

Nombres del padre: FUERTES RUALES ALONSO LEONEL 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: POZO FELIZA OFELIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 11 DE JUNIO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 29 DE JULIO DE 2019 

Emisor: ANA JULIA SOLIS CHAVEZ - PICHINCHA-QUITO-NT 11 - PICHINCHA - QUITO 

    N? de certificado: 195-246-48662 A tel 

NA Il Lcdo. Vicente Taiano G. 
195-246-48562 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob,ec 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNI 

SOCIOS DE LA COMPANIA TRANSSCARLIA CIA.LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 13 días del mes de Junio del 2019, siendo las 10H00, 

en los locales de la Empresa, ubicado en la calle Antonio Basantes No. E5-51, se 

reúnen todos los socios de la Compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA., de 

conformidad con el siguiente detalle: 

1) El señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO, por sus propios derechos, 

propietario de 398 participaciones sociales; 

2) El señor CELSO ORACIO RUANO ROSERO, por sus propios derechos, 
propietario de 1 participación social; y, 

3) La señora RAQUEL ZORAYA SOLORZANO MENA, por sus propios derechos, 

propietaria de 1 participación social; 

Se deja expresa constancia que el valor de cada participación es de US $ 1,00 

Encontrándose presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, se consulta 
sobre la conveniencia de celebrar una Junta General Extraordinaria y Universal de 
Socios de conformidad con lo que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías 
Codificada, sugerencia que es aceptada por todos los presentes. Preside la sesión 

en calidad de Presidente el señor Celso Ruano; y, en calidad de Secretario, actúa 

-el señor Flavio Octaviano Fuertes, Gerente General de la Compañía. El Presidente 

propone el siguiente punto del orden del día: 

CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION QUE SOLICITA UN SOCIO 

DE LA COMPAÑÍA PARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SU 

PARTICIPACIÓN SOCIAL Y ADMISION DE UNA NUEVA SOCIA. 

En consideración de los presentes el orden del día, este es aprobado por 

unanimidad.- 

Se entra a tratar el UNICO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA: CONOCER Y 

RESOLVER SOBRE LA AUTORIZACION QUE SOLICITA UN SOCIO DE LA 
COMPAÑÍA PARA LA CESION Y TRANSFERENCIA DE SU PARTICIPACIÓN 
SOCIAL Y ADMISION DE NUEVA SOCIA.- Toma la palabra el señor Presidente y 
manifiesta que UN de la Compañía el señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO 
ha solicitado la respetiva autorización a esta Junta para ceder y transferir una 

participación social. 

La Junta General de Socios en forma unánime con el 100% del Capital Social 

resuelve AUTORIZAR la siguiente cesión y transferencia de participaciones 
sociales:



El socio señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO, cede por su valor nominal 

UNA (1) participación social de US $ 1,00 a favor de la señorita BLANCA LOPEZ 
VILLEGAS. : 

Los socios presentes certifican la legalidad de la venta de la participación social por 
así convenir a sus intereses y derechos personales. De igual forma, la Júnta 

General de socios en forma unánime resyelve admitir como nueva socia de la 
Compañía a la señorita BLANCA LOPEZ VILLEGAS. 

  

  

  

  

  

  

CAPITAL |* No. 

SOCIOS SOCIAL PARTICIPACIONES % 

A "| US $, 00C/y 

1. FLAVIO OCTAVIANO FUERTES : 397,00 * |" 397 "99/25 

__ POZO a - > 
2, CELSO ORACIO RUANO ROSERO e] 1 0.25 
3. RAQUEL ZORAYA SOLORZANO 2 100 0.25 

MENA_ : 
1,00 1 0.25 

4. BLANCA LOPEZ VILLEGAS => > SE 

TOTALES 400,00 : 400 100%           
  

Agotado el orden del día, el Presidente otorga unos minutos de receso para la 

redacción del acta, la misma que una vez escuchada su lectura es aprobada EOr 

unanimidad y sin reformas por todos los presentes. Se levanta la sesión a las 
11FI00.- y 

   IA y ! la 

£ CELSO ORACIO RUANO ROSERO . 1 FLAVIO» OCTAVIANO FUERTES POZO 

PRESIDENTE- SOCIO ! SECRETARIO- SOCIO 

  

f) RAQUEL ZORAYA7S LORZANO MENA 
SOCIA 

LO ENMENDADO VALB.- 

 



Pp — 

      

CERTIFICACION 

En mi calidad de GERENTE GENERAL y Representante Legal de la Compañía 
TRANSSCARLIA CIA. LTDA., certifico que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la referida Compañía, en sesión celebrada el 13 de Junio 
del 2019, con el consentimiento UNÁNIME de todo el Capital Social de la 

NG Arury 

DÉC:M 

Empresa, AUTORIZO la siguiente cesión y transferencia de participaciones ' 
sociales: 

El socio señor FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO, cede por su valor 

nominal UNA (1) participación social de US $ 1,00 a favor de la señorita 
BLANCA LOPEZ VILLEGAS. 

Todas las participaciones que se autoriza a ceder y transferir corresponden al 
Capital Social de la Compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA. 

    

  

Quito, a 13 de Junip-d 

  

avio Octaviano Fuertes Pozo 

GERENTE GENERAL 
REPRESENTANTE LEGAL 
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.-.£ó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA de la escritura pública de: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, OTORGADA POR: FUERTES POZO 

FLAVIO OCTAVIANO Y OTRA, A FAVOR DE: LOPEZ 

VILLEGAS BLANCA. debidamente sellada y firmada el mismo 

lugar y día de su otorgamiento. 

    Dirección: Av. Amazonas N22-131 e Ignacio de Veintimilla. Edificio Espinosa. Planta Baja. 

Telefs.: 2522-539 / 2526-373 / 0969062615 Quito - Ecuador 
web: www.notarial 1quito.com.ec email: ajsOnotarial Lquito.com.ec



 



Factura. 001-001-000056264 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO; 

OTORGANTES 

NOMBRE: IN SOCIAL 

LOPEZ VILLEGAS BLANCA 

SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

  

040001514 

INN 
91701 201 

NOTARIO¡A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJÍA ESPINOSA 

WNOTARÍA CUADRAGESIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701040001514 

8 DE AGOSTO DEL 2019, (16 01) 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
TRANSSCARLIA CIA LTDA 
OST I-2013 
0 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

CESION DE PARTICIPACIONES 

29-07-2019 

0 

  

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICAC! 

c 1002876888 

DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

NOTARIO(A) SUPLENTE CARLOS OSWALDO MEJIA ESPINOSA 
- / 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

AP 7888-DP17-2019-YS





RAZON: Al margen de la matriz de la escritura pública de constitución de la 
compañía TRANSSCARLIA CIA. LTDA,, otorgada en la Notaria a mi cargo, 
el cinco de Noviembre de dos mil trece, tomé nota de la cesión de 

participaciones contenida en el presente instrumento.- Quito, a los ocho días del 
mes de Agosto del año dos mil diecinueve.- 

   

  

    Notaria 40 

. JÍA ESPINOSA 
NOTARIO GÉSIMO (S) DE QUITO 

  

Dra. Paola Andrade Torres



   

 



  
TRÁMITE NÚMERO: 61191 

    
       il ll All PU ! 
44197062 200RY AMA 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 175100 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/09/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 905 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES       

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO:   
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

      
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO PRIMERO /QUITO /29/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TRANSSCARLIA CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE SR FLAVIO OCTAVIANO FUERTES POZO TRANSFIERE 1 PARTICIPACION DE 1 DOLAR 

CADA UNA A FAVOR DEL CESIONARIO SRA BLANCA LOPEZ VILLEGAS.- SE TOMO NOTA AL MARGEN 

DE LA INSCRIPCION N* 4858 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 11/12/2013.- 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN, EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚ NORM VIGENTE. 

FECHA DE EMISI 

      
     

   

     
      

  

5 O A 

DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 

ÓNQUITO 28 
Cantil del O 

DRA. JOHAN 

REGISTRADOR MI 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 
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